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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

  

 
Manizales, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante: MARIANA SATIZABAL BUITRAGO 

C.C. 1.002.609.804 
Demandado: CARLOS ALFONSO SATIZABAL GUEVARA 

C.C.  10.257.020 
Radicado: 2022-00279 

 

La presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS se encuentra a 

despacho para decidir si es procedente proferir orden de pago, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiada la demanda y sus anexos se observa que la misma no reúne los 

requisitos de ley, ya que adolece de los siguientes defectos: 

 

- Teniendo en cuenta acta de conciliación aportada al expediente, según la 

cual el demandado se comprometió a “…Seguir pagándole la universidad 

a su hija MARIANA SATIZABAL BUITRAGO hasta que ella termine su 

carrera, seguiré aportando el millón cien mil pesos mensuales 

($1.100.000.00) a la casa donde vive mi esposa y mis dos hijas”, deberán 

aclarar si la cantidad de dinero que allí se relaciona, esto es, $1.100.000. 

son los destinados para el pago de la universidad de la demandante, o si 

en su defecto se trata de una cuota diferente al pago de la carrera 

universitaria. 

- Se aclarará el nombre de la demandante, en razón a que en unas partes 

se lee MARIANA SATIZABAL GUEVARA y en otras MARIANA SATIZABAL 

BUITRAGO. 

 
El artículo 90 del C. General del Proceso dice: “… El Juez señalará con 

precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días so pena de rechazo…”. 



Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

promovida a través de apoderado judicial por la señora MARIANA SATIZABAL 

BUITRAGO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.002.609.804 y en 

contra del señor CARLOS ALFONSO SATIZABAL GUEVARA identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 10.257.020, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) 

días para que se corrija la demanda, so pena de rechazo.  

 

 TERCERO: RECONOCER personaría amplia y suficiente al Dr. JORGE 

OMAR VALENCIA ARIAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.906.523 y tarjeta profesional No. 228.113 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la demandante, de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

LMNC 
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